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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4270 

 

Clase de proceso: Ejecutivo   

Radicación:  76001-40-03-023-2023-01000-00  

Demandante:  Conjunto Residencial Lazio Propiedad Horizontal 

Demandada:        Luís Alberto López Zúñiga 

 

Una vez calificada la demanda de la referencia, ha de indicarse que el libelo 

cumple con las exigencias adjetivas previstas en los Artículos 82, 88 y 422 

del Código General del Proceso, así como las sustantivas compiladas en el 

Artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y  en lo pertinente la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. LÍBRESE mandamiento ejecutivo en contra de LUÍS ALBERTO 

LOPEZ ZÚÑIGA, identificado con C.C Nro. 16.700.010 a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAZIO PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado 

con NIT. 901.591.116-9, para que en el término de cinco (5) días cancele a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

A. Por concepto de expensas ordinarias y extraordinarias del apartamento 

1003 Torre E Piso 10, así: 
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Fecha Cuota 

mes 

Valor Cuota de 

Administración 

Ordinaria y/o 

extraordinaria 

Por los intereses moratorios 

liquidados desde la fecha de 

vencimiento de cada una de 

las obligaciones 

relacionadas en la casilla 

fecha cuota, a la tasa de 

equivalente a una y media 

veces el interés bancario 

corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera 

de Colombia (art 30, Ley 675 

de 2001), hasta que se 

efectúe el pago total del 

mismo, contados a partir del: 

Enero de 2023 $ 179.200 01 de febrero de 2023 

 Febrero de 2023 $ 179.200 01 de marzo de 2023 

Marzo de 2023 $ 179.200 01de abril de 2023 

Abril de 2023 $ 180.000 01 de mayo de 2023 

Mayo de 2023 $ 180.000 01 de junio de 2023 

Junio de 2023 $ 180.000 01 de julio de 2023 

Julio de 2023 $ 180.000 01 de agosto de 2023 

Agosto de 2023 $ 180.000 01 de septiembre de 2023 

Septiembre de 2023 $ 180.000 01 de octubre de 2023 

Octubre de 2023 $ 180.000 01 de noviembre  

 
 

SEGUNDO. POR CONCEPTO de las cuotas de administración, ordinarias y 

cuota extraordinarias, que se causen en el transcurso de la presente 

demanda, es decir a partir del mes de noviembre de 2023, y las demás cuotas 

de administración extraordinarias, sanciones, multas, y demás expensas 

comunes que se acuerden o impongan con posterioridad a la fecha de 

presentación de esta demanda, conforme lo prevé el inciso 2 del Artículo 431 

del C.G del P, con los respectivos intereses moratorios, estos últimos a la 
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tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art 30, Ley 675 de 2001), 

hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. SOBRE las costas y agencias en derecho se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

QUINTO. RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte demandante, 

a la abogada, Sandra Milena García Osorio, identificada con C.C Nro. 

66.996.008 de Cali y T.P. No. 244.159 del C.S de la J, conforme a las 

facultades que le fueron conferidas. 

 
Notifíquese 

 
 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez.   

                                                 
1 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI 
Esta providencia se 

Notifica en Estado del día 
11 de enero de 2024 

 
Julián Alberto Gutiérrez Suárez 

Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento


Firmado Por:

Zully  Vega Ceron

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1d87adec45fa20f7d4dc452e54bd1f84bcc214dbdb2da266e604fca4155d4c9

Documento generado en 19/12/2023 10:01:07 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4272 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Radicación:  76-001-40-03-023-2023-001002-00   

Demandante:   Martha Cecilia Becoche Valencia 

Demandados:    Hebly Narváez Sánchez y herederos indeterminados de la 

causante Margarita Sánchez de Narváez (q.e.p.d) 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva cumple con las exigencias 

adjetivas de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva a favor 

de MARTHA CECILIA BECOCHE VALENCIA, identificada con CC No. 

66.834.139 en contra de HEBLY NARVAEZ SANCHEZ, identificada con CC 

No. 66.846.417 y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 

MARGARITA SANCHEZ DE NARVAEZ identificada en vida con C.C No. 

31.246.222 (q.e.p.d)  para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por estados se haga de este auto, cancele a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de $20.200.000,oo pesos moneda corriente, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré P 80876801 con fecha 

de vencimiento 16 de enero de 2021. 

 

1.1. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

enero de 2021 al 16 de febrero de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.2. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

febrero de 2021 al 16 de marzo de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.3. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

marzo de 2021 al 16 de abril de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.4. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de abril 

de 2021 al 16 de mayo de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.5. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 
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mayo de 2021 al 16 de junio de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.6. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

junio de 2021 al 16 de julio de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.7. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de julio 

de 2021 al 16 de agosto de 2021, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.8. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

agosto de 2021 al 16 de septiembre de 2021, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.9. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

septiembre de 2021 al 16 de octubre de 2021, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.10. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

octubre de 2021 al 16 de noviembre de 2021, los cuales no podrán exceder 
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1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.11. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

noviembre de 2021 al 16 de diciembre de 2021, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.12. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

diciembre de 2021 al 16 de enero de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.13. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

enero de 2022 al 16 de febrero de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.14. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

febrero de 2022 al 16 de marzo de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.15. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 
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marzo de 2022 al 16 de abril de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.16. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de abril 

de 2022 al 16 de mayo de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.17. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

mayo de 2022 al 16 de junio de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.18. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

junio de 2022 al 16 de julio de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.19. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de julio 

de 2022 al 16 de agosto de 2022, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.20. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

agosto de 2022 al 16 de septiembre de 2022, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 
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1.21. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

septiembre de 2022 al 16 de octubre de 2022, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.22. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

octubre de 2022 al 16 de noviembre de 2022, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.23. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

noviembre de 2022 al 16 de diciembre de 2022, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.24. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

diciembre de 2022 al 16 de enero de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.25. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

enero de 2023 al 16 de febrero de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 
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1.26. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

febrero de 2023 al 16 de marzo de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 

veces el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. 

 

1.27. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

marzo de 2023 al 16 de abril de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.28. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de abril 

de 2023 al 16 de mayo de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.29. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

mayo de 2023 al 16 de junio de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.30. Por la suma de $404.000,oo pesos moneda corriente por concepto de 

intereses moratorios tasados sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa de 2% mensual, correspondiente al periodo del 17 de 

junio de 2023 al 16 de julio de 2023, los cuales no podrán exceder 1.5 veces 

el interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.31. Por concepto de intereses que  se causen hasta el cumplimiento de la 

obligación principal. 
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SEGUNDO. Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE MARGARITA SANCHEZ DE NARVAEZ identificada en vida 

con C.C No. 31.246.222 (q.e.p.d), para que comparezca ante este juzgado a 

recibir la notificación de la presente providencia.   

 

Para el efecto, inclúyase el nombre del sujeto emplazado y los demás ítems 

en el registro nacional de personas emplazadas.  

 

QUINTO.  EL EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información en el registro respectivo, 

advirtiéndose que, si el emplazado no comparece, se le designará curador ad 

– lítem, con quien se surtirá la notificación. 

 

SEXTO. RECONÓZCASE personería amplia y suficiente al abogado 

NICOLAS NAVARRO TORRES, identificado con cédula 1.218.714.720 de 

Orlando (EE.UU) y T.P No.383.887 del C.S.J., para actuar dentro de la 

presente demanda como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

mandato conferido. 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 

 

 

                                                 
1 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4275 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo 
Radicación:  76-001-40-03-023-2023-001004-00   
Demandante:   Garnet Invest Colombia S.A.S 
Demandado:    Ángel Ancizar Tintinago 
 

Una vez revisada la solicitud de medida previa, se observa que la misma se 

ajusta a lo dispuesto en el Artículo 593 del Código General del Proceso, razón 

por la cual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos de dominio 

y propiedad que ostente el demandado, ÁNGEL ANCIZAR TINTINAGO, 

identificado con C.C No. 94.400.953, sobre el bien inmueble  identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-806108 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese oficio para su inscripción. 

 

SEGUNDO. ADVIÉRTASE a los destinatarios que la inobservancia de la 

orden aquí impartida, lo hará acreedor a la sanción estipulada en el parágrafo 

segundo del Art. 593 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4274 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Radicación:  76-001-40-03-023-2023-001004-00   

Demandante:   Garnet Invest Colombia S.A.S 

Demandado:    Ángel Ancizar Tintinago 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva cumple con las exigencias 

adjetivas de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva a favor 

de GARNET INVEST COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 901596198 en 

contra de ÁNGEL ANCIZAR TINTINAGO, identificado con C.C No. 

94.400.953, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por estados se haga de este auto, cancele a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.801.943,oo pesos moneda corriente, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré 999000351437363 

con fecha de vencimiento 1 de marzo de 2023. 
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1.1. Por  la suma de $ 1.632.217,oo pesos moneda corriente, por concepto 

de intereses de plazo, liquidados hasta el 1 de marzo de 2023, sobre el valor 

indicado en el numeral 1., siempre y cuando aquellos no excedan la tasa del 

interés corriente bancario. 

 

1.2. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 1, desde el 02 de marzo de 2023, a la tasa máxima 

permitida por la ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el interés 

bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONÓZCASE personería amplia y suficiente al abogado 

ANDRÉS MAURICIO GIRALDO MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  71.380.702 y T.P No. 146.227 del C.S.J., para actuar dentro de 

la presente demanda como apoderado judicial de la demandante, conforme 

al mandato conferido. 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4354 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Radicación:  76001-4003-023-2023-01007-00 

Demandante:  Legal Proof SAS 

Demandada:  Margarita Pinzón Arce 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva, cumple con las exigencias 

de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los Artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022. 

 

1. No obstante, ha de mencionarse que la demandante informó en el acápite 

de notificaciones, que la dirección electrónica pinzonarcem@gmail.com, 

corresponde a la demandada Margarita Pinzón Arce, razón por la cual, resulta 

necesario indicar que conforme lo prevé el inciso 2 del Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, dicho cumplimiento se efectúo a manera parcial, pues, no 

allegó las evidencias correspondientes de donde se extrajo el mismo, aspecto 

de orden adjetivo que conlleva recordarle a la representante legal de la 

demandante, que las normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley. (Art. 13 del C.G del P).  
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Es por ello que, se le requerirá a fin que aporte las probanzas respectivas, so 

pena de no tener en cuenta esa dirección electrónica para efectos de 

notificación.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva a favor 

de la sociedad LEGAL PROOF SAS, identificada con NIT. 9901.617.496-7 

en contra de MARGARITA PINZÓN ARCE, identificada con C.C No. 

29.400.660, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por estados se haga de este auto, cancele a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 35.000.000,oo, pesos m/cte, por concepto del capital  

representado en el pagare No. 34694 con fecha de vencimiento 25 de julio de 

2023. 

 

1.1. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 1, desde el 26 de julio de 2023, a la tasa máxima 

permitida por la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el interés 

bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.2. Por la suma de $ 6.300.000 por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa del 1.8% contados desde el 12 de octubre al 12 de julio 

de 2023, que fueron liquidados sobre el valor indicado en el numeral 1, 

siempre y cuando aquellos no excedan la tasa del interés corriente bancario. 

 

SEGUNDO. SOBRE las costas y agencias en derecho se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 
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TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. REQUERIR a la representante legal de la activa en la litis a fin que, 

en el término de ejecutoria de la presente providencia, allegue las evidencias 

correspondientes del lugar donde fue extraído el correo electrónico: 

pinzonarcem@gmail.com, so pena de no ser tenido en cuenta para efectos 

de notificación de la demandada.  

  
QUINTO. RECONÓZCASE personería a la sociedad LEGAL PROOF SAS, 

identificada con NIT. 9901.617.496-7, a fin que actúe por conducto de su 

representante legal NICOLLE SALCEDO TAYAKEE, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.107.730 o quien haga sus 

veces, a voces de lo preceptuado en el Artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

Notifíquese 
 
 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4363 

 

Proceso:  Solicitud de aprehensión y entrega de bien  

Radicación:  76001-4003-023-2023-01008-00  

Solicitante:       Bankamoda S.A.S. 

Garantes:  Luis Alberto Carvajal Sánchez y John Freddy Gutiérrez 

Hernández. 

 

Tras un estudio objetivo de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

de bien detecta la Instancia que la demanda se dirige también en contra de 

John Freddy Gutiérrez Hernández, no obstante, al revisar los documentos 

allegados al plenario, no se entrevé que el demandado anteriormente dicho 

estuviese registrado en el formulario de registro de ejecución del registro de 

garantías mobiliarias, puesto que el mismo no se anexa al plenario. En caso 

de desistir del demandado John Freddy Gutiérrez Hernández, deberá 

corregir el escrito de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda, por los motivos expuestos en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. INTEGRAR la subsanación en un nuevo escrito de demanda. 

 



CIDM 

TERCERO. CONCEDER un término de cinco (5) días, para que la demanda 

sea subsanada y si así no lo hiciere le será rechazada. 

 

CUARTO. RECONOCER como apoderada judicial de la parte actora, a la 

Dra. Luz Angela Quijano Briceño identificada con C.C. No. 51.983.288 y 

T.P. No.  89.453 del C.S. de la J., de conformidad con las facultades que le 

confirieron, para que represente a la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4356 

 

Clase de Proceso: Restitución inmueble arrendado 

Radicación:  76001-4003-023-2023-01010-00  

Demandante: Saucedo & Saucedo Asesores Inmobiliarios S.A 

Demandado:  Juan Camilo Chalapud Hernández 

   

Tras un estudio objetivo de la presente demanda para proceso ejecutivo, 

promovida, a través de apoderada judicial, encuentra el Despacho que en 

razón a la cuantía del proceso y del domicilio de los demandados, esto es, 

Calle 2 A # 73 B – 08 Local # 2,  barrio Farallones, pertenece a la comuna 18 

de esta ciudad, razón por la cual,  se hace necesario remitir este proceso al 

Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, por cuanto 

son los competentes para conocer de la demanda en comento, tal como lo 

establece el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 

2016. Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.     

 

SEGUNDO: ENVIAR la presente demanda con todos sus anexos al Juzgado 

3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Oficina Judicial – Sección 
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Reparto) de esta ciudad, dejándose previamente cancelada la radicación en 

el sistema de registro Siglo XXI. 

 

Notifíquese 

 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4357 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  76001-40-03-023-2023-01011-00 

Demandante: Banco de Occidente 

Demandado:      Julián Enrique Franco Bolaños 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva, cumple con las exigencias 

de los artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo previsto en los Artículos 621, 671 y s.s. del Código de Comercio y en 

lo pertinente la Ley 2213 de 2022.  

  
 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. LÍBRESE mandamiento ejecutivo en contra de JULIÁN 

ENRIQUE FRANCO BOLAÑOS, identificado con CC No. 6.136.507, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente en que 

se notifique legalmente este auto, pague al BANCO DE OCCIDENTE, 

identificada con NIT. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 63.590.142,oo, pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré sin número que respalda la obligación No. 
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4899254175956415 - 5162820010879280  - 130231376, con fecha de 

vencimiento 11 de noviembre de 2023. 

 

1.1. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 1, desde el 12 de noviembre de 2023, a la tasa 

máxima permitida por la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

1.2. Por la suma de $ 4.475.301,oo pesos m/cte, por concepto de intereses 

de plazo, que fueron liquidados sobre el valor indicado en el numeral 1, desde 

el 30 de julio de 2023 al 11 de noviembre de 2023, siempre y cuando aquellos 

no excedan la tasa del interés corriente bancario. 

 

SEGUNDO. SOBRE las costas y agencias en derecho se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada, Jimena Bedoya Goyes, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 59.833.122 de Pasto y T.P. No. 111.300 del C.S de la J,  

conforme a las facultades que le fueron conferidas. 

 

 

Notifíquese 

 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4359 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  76001-40-03-023-2023-01013-00 

Demandante: Banco W S.A 

Demandada:      Eladia Guevara Andrade 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva, cumple con las exigencias 

de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los Artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022.  

  
 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. LÍBRESE mandamiento ejecutivo en contra de ELADIA 

GUEVARA ANDRADE, identificada con CC No. 25.344.920, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente en que se 

notifique legalmente este auto, pague al BANCO W S.A, identificado con NIT. 

900.378.212-2, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. Por el pagaré No. 795757, suscrito el día 13 de enero de 2023 y con fecha 

de vencimiento el día 17 de noviembre de 2023. 

 

1. Por la suma de $ 22.604.985,oo, pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré 795757. 
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1.1. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 1, desde el 17 de noviembre de 2023, a la tasa 

máxima permitida por la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo 

 

B. Por el pagaré No. 881105, suscrito el día 16 de mayo de 2023 y con fecha 

de vencimiento el día 17 de noviembre de 2023. 

 

2. Por la suma de $ 29.916.685,oo, pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 881105. 

 

2.1. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 2, desde el 17 de noviembre de 2023, a la tasa 

máxima permitida por la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

SEGUNDO. SOBRE las costas y agencias en derecho se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada, Laura Isabel Ordoñez Maldonado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.144.071.383 de Cali  y T.P. No. 289.126 del 

C.S de la J,  conforme a las facultades que le fueron conferidas. 

 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4361 

  

Proceso:   Ejecutivo 

Radicación:  76001-4003-023-2023-01014-00 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente “COOP-

ASOCC” 

Demandado:  Sixto Antonio Estupiñan Quiñonez  

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva, cumple con las exigencias 

de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los Artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

“COOP-ASOCC”, identificada con NIT. 900.223.556-5 en contra de SIXTO 

ANTONIO ESTUPIÑAN QUIÑONEZ, identificado con CC No. 10.552.356,  

para que en el término de cinco (5) días a la notificación de este auto, cancele 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $16’000.000 pesos moneda corriente, correspondientes al 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 0826. 
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1.1. Por la suma estimada de $ 421.000,oo, pesos moneda corriente, por 

concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma determinada en 

el numeral 1, desde el 11 de octubre de 2023, a la tasa máxima permitida por 

la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el interés bancario corriente, 

hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 
1.2. Por la suma de $ 4.261.000,oo pesos m/cte, por concepto de intereses 

de plazo, que fueron liquidados sobre el valor indicado en el numeral 1, desde 

el 10 de octubre de 2022 al 21 de noviembre de 2023, siempre y cuando 

aquellos no excedan la tasa del interés corriente bancario 

 

SEGUNDO. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO. En lo atinente a la notificación de la presente providencia al 

extremo pasivo, como quiera que la parte ejecutante bajo la gravedad de 

juramento afirma desconocer el lugar de ubicación del convocado Estupiñan 

Quiñonez, en los términos plasmados en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

aquella manifestación se tendrá en cuenta, hasta tanto se acredite que la 

parte promotora solicitó información de las direcciones electrónicas o sitios 

de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

CUARTO. RECONÓZCASE personería amplia y suficiente al abogado John 

Alexander Quintero Villamizar, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.528.866 de Cali y Tarjeta Profesional No. 416.912 del C.S.J., para actuar 

dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 
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AUTO No. 4364 

 

Clase de proceso: Verbal de simulación 

Radicación:   76001-40-03-023-2023-01024-00  

Demandante:  Colosa S.A. 

Demandada:        Amparo Ruiz Serrano y  Maxwell Tapia Ruiz 

 
Se corrobora que la presente demanda declarativa de simulación, mediante 

tramite verbal, cumple con los requisitos exigidos en los Artículos 82 y s.s., 

368 del Código General del Proceso, y en lo pertinentes la Ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda declarativa de simulación, 

mediante tramite verbal, incoada por la sociedad  COLOSA S.A, identificada 

con NIT. 805.013.214-6, a través de mandatario judicial en contra de 

AMPARO RUIZ SERRANO y  MAXWELL TAPIA RUIZ, identificados en su 

orden con C.C Nos. 31.251.785 y 16.915.918. 

 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
TERCERO. EN CONSECUENCIA, se ordena correr traslado de la presente 

demanda a la parte pasiva, por el término legal de veinte (20) días, según lo 

exige el artículo 369 del estatuto adjetivo que nos rige. 
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CUARTO.  Previo a resolver lo pertinente a la petición de medida cautelar, 

deberá la parte demandante PRESTAR CAUCIÓN por la suma de 

$26.000.000 de conformidad con lo estatuido en el Artículo 590-2 del Código 

General del Proceso, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al abogado German Ballesteros Silva, 

identificado con C.C. N° 19.328.388 y T.P No. 52.720 del C.S.J, a fin que 

actúe como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las facultades 

que le fueron conferidas. 

 
Notifíquese 

 
 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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AUTO No. 4365 

 

Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial 

Radicación:  76-001-40-03-023-2023-01026-00  

Deudor:   Héctor Orlando Esquivel Rojas 

Acreedores:  Bancolombia, Pichincha, Falabella, tuya, AV Villas, 

Colsubsidio, Davivienda, Seguros Bolívar y 

ScotiabankColpatria. 

 

Como quiera que el Centro de Conciliación Asopropaz, a través de su 

conciliadora, declaró fracasado el trámite de Insolvencia de Persona Natural 

No Comerciante, adelantado por el señor Héctor Orlando Esquivel Rojas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.494.084, por fracaso en la 

negociación de deudas. 

 

En razón de lo brevemente discurrido y, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, se decretará de 

plano la apertura del procedimiento liquidatorio, razón por la cual,  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la apertura de la presente Liquidación Patrimonial 

del deudor, HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.494.084, en virtud del fracaso del trámite de 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante que adelantó ante el Centro 

de Conciliación, Asopropaz. 
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SEGUNDO. INSCRIBIR la apertura del trámite liquidatario patrimonial del 

deudor, HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.494.084, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. (Artículo 108 C.G.P) 

 

TERCERO. DESIGNAR como liquidador del patrimonio del deudor, 

HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, al doctor Álvaro Hernán Rojas 

Puerta, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.446.409, y cuya 

información de notificación es: Carrera 100 No. 16-321 Oficina 12-08 Edificio 

Jardín Central de esta ciudad, Correo electrónico: 

thebriefcase.civil@hotmail.com y al teléfono: 4862362, celular: 3127955061. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

 

Recuérdesele al mencionado liquidador que, en virtud de lo señalado en el 

parágrafo del Artículo 47 del decreto 2677 de 2012, esto es, “Los procesos de 

liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante no contarán para la aplicación 

del límite de procesos de qué trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.”  

 

CUARTO. ESTABLECER como honorarios provisionales del liquidador la 

suma de $ 1.000.000,oo pesos m/cte, los cuales estarán a cargo del deudor, 

HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.494.084. 

 

QUINTO. COMO consecuencia de la anterior determinación, se ordena al 

liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, y a costa 

del deudor, HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.494.084, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias, y a la cónyuge o compañera 

permanente. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, 

HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No.19.494.084. 

mailto:thebriefcase.civil@hotmail.com
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SÉPTIMO: ORDENAR al liquidador publicar en un diario de circulación (EL 

Tiempo o La República), un aviso en el que convoque a los acreedores del 

deudor, HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.494.084, para que se hagan presentes en este proceso. 

Dicha publicación deberá hacerse un día domingo. 

 

OCTAVO. OFICIAR a través de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura, a todos los Juzgados Civiles y de Familia que adelanten 

procesos ejecutivos en contra del insolvente, HÉCTOR ORLANDO 

ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.494.084, 

para que éstos sean remitidos al presente trámite liquidatorio, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

 

NOVENO. INFORMAR a las entidades que administran base de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios Datacrédito y CIFIN la 

apertura del trámite de liquidación patrimonial del deudor, HÉCTOR 

ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.494.084 (Artículo 573 C.G.P.) 

 

DECIMO: PREVENIR a los deudores del concursado, HÉCTOR ORLANDO 

ESQUIVEL ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.494.084, 

para que únicamente paguen las obligaciones a favor de ésta al liquidador 

designado por este Despacho, advirtiéndoles que todo pago a persona 

distinta a este último será ineficaz y por lo tanto, no tendrá efecto de extinción 

de las obligaciones. (Art. 564-5 C.G.P.) 

 

UNDECIMO: ADVERTIR al deudor HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL 

ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.494.084, que deberá 

tener en cuenta los efectos de esta providencia, los cuales se encuentran 

enunciados en el artículo 565 del Código General del Proceso. 

 

DOCEAVO: ADVERTIR al deudor, HÉCTOR ORLANDO ESQUIVEL ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.494.084, que, en el término 
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máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia que se haga por estados, deberá dar cumplimiento a lo señalado 

en los numerales cuarto y quinto de la presente providencia, so pena de dar 

por terminado por desistimiento tácito el presente tramite concursal y, en 

consecuencia la reanudación de los eventuales procesos ejecutivos que 

cursan en su contra. 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4367 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  76001-40-03-023-2023-01029-00 

Demandante: BBVA Colombia 

Demandada:      Carmen Saavedra Cuadrado 

 

Se corrobora que la presente demanda ejecutiva, cumple con las exigencias 

de los Artículos 82, 88 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los Artículos 621, 671 y s.s. del Código de 

Comercio y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022.  

  
 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. LÍBRESE mandamiento ejecutivo en contra de CARMEN 

SAAVEDRA CUADRADO, identificada con CC No. 26.492.381, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente en que se 

notifique legalmente este auto, pague al BBVA COLOMBIA, identificado con 

NIT. 860.003.020-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 148.005.436,oo, pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré # 01589628238438 el cual ampara las 

obligaciones 01589628238438, 01589623411030. 
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1.1. Por la suma de $ 7.695.753,oo pesos m/cte, por concepto de intereses 

de plazo, que fueron liquidados sobre el valor indicado en el numeral 1, desde 

el  22 de mayo de 2023 al 15 de noviembre de 2023, siempre y cuando 

aquellos no excedan la tasa del interés corriente bancario 

 

1.2. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre la suma 

determinada en el numeral 1, desde el 16 de noviembre de 2023, a la tasa 

máxima permitida por la Ley, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

interés bancario corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo. 

 

SEGUNDO. SOBRE las costas y agencias en derecho se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y 

términos previstos en el Artículo 291 y s.s. del C.G.P o al tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado, Jose Ivan Suarez Escamilla, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.012.860 de Barbosa/ Santander y T.P. No. 

74.502 del C.S de la J,  conforme a las facultades que le fueron conferidas. 

 

 

Notifíquese 

 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4369 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Radicación:  76001-4003-023-2023-01048-00  

Demandante: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca 

Comfamiliar Andi – Comfandi 

Demandado:  José Edwin Herrera Ramos 

   

Tras un estudio objetivo de la presente demanda para proceso ejecutivo, 

promovida, a través de apoderada judicial, encuentra el Despacho que en 

razón a la cuantía del proceso y del domicilio del demandado, esto es, CL 92 

No. 28 E4 24,  barrio Mojíca, pertenece a la comuna 15 de esta ciudad, razón 

por la cual,  se hace necesario remitir este proceso al Juzgado 7 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali, por cuanto son los competentes para 

conocer de la demanda en comento, tal como lo establece el parágrafo del 

artículo 17 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1º del 

Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016. Por consiguiente, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.     

 

SEGUNDO: ENVIAR la presente demanda con todos sus anexos al Juzgado 

7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Oficina Judicial – Sección 
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Reparto) de esta ciudad, dejándose previamente cancelada la radicación en 

el sistema de registro Siglo XXI. 

 

Notifíquese 

 

 

(Firma electrónica1) 

ZULLY VEGA CERON 

Juez 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 4353 

 

Clase de Proceso:  Solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria 

Radicación:       76-001-40-03-023-2023-01069-00  

Demandante:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Comercial 

Demandada:  Marcela Obando Torres. 

 

Al revisar la presente demanda se advierte que no cumple con lo dispuesto 

en el Artículo 82 del Código General del Proceso, dado que:  

 

Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas 

JPL656, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a 

un (1) mes.  

 

Conforme lo anterior, es importante señalar lo referente al contenido del 

Artículo 2.2.2.4.2.6 del Decreto 1835 de 2015, en el sentido de indicar que 

aquella normatividad no limita la posibilidad del juez de conocimiento de hacer 

exigible el mentado documento y mucho menos restringe la actividad del 

operador judicial a hacer uso de los deberes y poderes de instrucción, ello 

por cuanto en verificación de lo señalado en el inciso 3 del Artículo 11 de la 

Ley 1676 de 20131, podrían a través de aquel, constatarse otros acreedores 

prendarios que no siempre se encuentran inscritos en el registro de garantías 

                                                 
1 La garantía mobiliaria deberá inscribirse en el Registro para establecer su prelación, además de la 

inscripción que corresponda en el registro general. 
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mobiliarias, sino por el contrario en el registro especial (secretaria de 

movilidad- certificado de tradición). 

 

En mérito de lo anterior y en atención a lo dispuesto en los numeral 1° del 

Artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda, por los motivos expuestos en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. INTEGRAR la subsanación en un nuevo escrito de demanda. 

 

TERCERO. CONCEDER un término de cinco (5) días, para que la demanda 

sea subsanada y si así no lo hiciere le será rechazada. 

 

CUARTO. RECONOCER como apoderada judicial de la parte actora, a la 

Dra. Carolina Abello Otálora identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 

129.978 del C.S. de la J., de conformidad con las facultades que le 

confirieron, para que represente a la parte actora. 

 

Notifíquese. 

 

(Firma electrónica2) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 

                                                 
2 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI 
Esta providencia se 

Notifica en Estado del día 
11/01/2024 

 

Julián Alberto Gutiérrez Suárez 

Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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